
 

 
Santa Bárbara, Antioquia,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2.023)  

 

Interlocutorio  No. 181 

Proceso Sucesión  

Causante Jairo de Jesús Ramírez Grajales 

Interesados Fabián de Jesús Ramírez Soto y Otros 

Radicado 05679 40 89 001 2018 00264 00 

Asunto  Niega Solicitud 

 

solicita el abogado Milciades Quintero Ballesteros, se ordene la aclaración de los 

linderos en las hijuelas Nro. 1 y 2 del trabajo de partición de la referida sucesión. 

 

Una vez verificado el expediente se advierte que, este Despacho Judicial, tramitó 

la sucesión de la referencia, la cual culminó el pasado el 27 de enero de 2021 (fl. 

66) con la emisión de la respectiva sentencia aprobatoria de adjudicación, 

encontrándose debidamente ejecutoriada.  

 

El presente proceso, es liquidatorio y por tanto solo tiene como finalidad repartir 

los bienes del causante entre sus legítimos herederos. Acto que se concluyó con 

la emisión de la sentencia que aprobó el trabajo de partición, que entre otras 

cosas fueron presentados por el abogado que ahora solicita se aclaren. La 

sentencia ya fue debidamente registrada en el folio de matrícula correspondiente. 

Cumpliéndose en su integralidad su finalidad.  

 

Lo atinente a aclaración, corrección, de áreas o de linderos, no es objeto de este 

proceso. Tal situación no altera, ni resta efectos a la sentencia emitida y 

debidamente registrada. Existen otros mecanismos legales para corregir tal 

imprecisión, si es que se hace necesario. Por tal razón, el despacho no accederá a 

lo peticionado por el memorialista.    

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud elevada por el abogado Milciades Quintero 

Ballesteros, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 



 

 
Santa Bárbara, Antioquia,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase archivar 

nuevamente el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 
CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 015 fijado el día 
01 del mes de febrero del año 2023, a las 08:00 de 

la mañana. 

___________________________________ 
Keidver Yakzeir González Pérez 

Secretario 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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